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Examen por el Comité SMC de las disposiciones del Acuerdo sobre
Subvenciones y Medidas Compensatorias referentes a las
investigaciones en materia de derechos compensatorios

Comunicación del Brasil

Se ha recibido de la Misión Permanente del Brasil la siguiente comunicación, de fecha 20 de
septiembre de 2001.

_______________

Les agradecemos su muy útil documento no oficial en el que resumen los debates mantenidos
acerca de, entre otras, las propuestas sobre el "procedimiento relativo a las investigaciones en materia
de derechos compensatorios" presentadas por el Brasil y la India para su análisis técnico por el
Comité.

En la reunión celebrada el 18 de septiembre de 2001, la delegación brasileña expuso algunas
reacciones preliminares a las cuestiones contenidas en ese documento.  El Gobierno de mi país está
examinando detenidamente los diversos temas planteados, especialmente las posibles superposiciones
entre nuestra propuesta y el documento de la India, que también se ha distribuido recientemente.
Estaríamos a favor de que, en lo posible, las dos propuestas se racionalizaran de algún modo para
facilitar su análisis por el Comité.  Ahora bien, es posible que surjan dificultades al realizar esta labor,
puesto que si bien los principales temas tratados en los dos documentos pueden ser idénticos, los
aspectos a los que se refiere cada país, en la mayoría de los casos, pueden ser diferentes.

En relación con su pregunta acerca de qué cuestiones plantean el silencio o la ambigüedad del
texto del Acuerdo y cuáles harían necesaria la modificación de las disposiciones vigentes, parece que
cabe considerar que las propuestas de que se incluyan directrices adicionales en el artículo 14 y se
introduzcan disposiciones relativas a los muestreos hacen necesaria alguna modificación del Acuerdo,
mientras que el resto de los puntos probablemente podrían resolverse colmando lagunas presentes en
el texto del Acuerdo.
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Con respecto a la aplicación de normas vigentes del Acuerdo Antidumping al Acuerdo sobre
Subvenciones, en lo tocante a los muestreos y a los hechos de que se tenga conocimiento, creemos
que las normas vigentes en materia antidumping constituyen un buen punto de partida para los
debates.  Ahora bien, no deberíamos descartar la posibilidad de que se debatieran otras disposiciones
durante el análisis del asunto.  Las autoridades de mi país están examinando estas nuevas
posibilidades.

Por último, las autoridades de mi país creen que es muy difícil establecer prioridades entre los
diferentes puntos a los que nos hemos referido, ya que se considera que todos son igualmente
importantes.

__________


